
También encontrará información y consejos sobre la elección de representante de los intereses de los discapacitados en nuestro 
portal de empleadores en: www.bih.de

«Un mundo laboral justo ofrece 
una amplia variedad de 
oportunidades para todos. Estoy 
muy comprometido con ello».

Andrea Bernt 
Landratsamt Böblingen

www.bih.de/integrationsaemter/zb-magazin 

¿Ya conoce nuestra revista digital ZB Behinderung und Beruf 
(ZB discapacidad y trabajo)?

Inklusionsamt
Zentrum Bayern
Familie und Soziales



¿ Cuáles son las funciones del representante de 
los  intereses de los discapacitados?

El representante de los intereses de los discapacitados o la «persona de confianza» 
desempeña una función muy importante: representa los intereses de los emplea-
dos con discapacidad severa e iguales.
Las tareas principales son:
•  El representante de los intereses de los discapacitados fomenta la participación 

de las personas con discapacidad severa en la vida laboral
• Está a su lado para ayudarles y aconsejarles
•  Vela por el cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables a las personas 

con discapacidad severa
• Si hay dificultades, interviene, ofrece charlas y aplica medidas de ayuda

El puesto de representante de los intereses de los discapacitados es voluntario 
(en horario laboral). El empleador no podrá reducir el salario por ello.

¿ Quién elige al representante de los intereses de los 
discapacitados?

Tienen derecho a voto todas las personas con discapacidad e iguales que trabajen 
en la empresa. Los empleados temporales también pueden votar por el represen-
tante de los intereses de los discapacitados. 

En otoño de 2022 se celebrará de nuevo: se acerca la elección ordinaria del representante de 
los intereses de los discapacitados. Aquí encontrará respuestas a las preguntas más importantes sobre este tema.

«Las personas de confianza acarrean una gran responsabilidad y pueden lograr muchas cosas 
buenas en nuestro mundo laboral».
Heike Horn-Pittroff, Kommunaler Sozialverband Sachsen (Asociación Social Municipal de Sajonia)

¿Quién puede salir elegido?
Todos los empleados (no solo temporales) que hayan cumplido 18 años el día de las 
elecciones y que lleven en la empresa un mínimo de 6 meses pueden ser elegidos 
representante de los intereses de los discapacitados. Tener una discapacidad no es 
un requisito previo para esto. Tampoco es necesario tener la ciudadanía alemana.

¿ Cuándo y cómo se elige al representante de los 
 intereses de los discapacitados?

Las elecciones ordinarias se celebran cada cuatro años desde el 01/10 hasta el 30/11. 
En las empresas en las que menos de 50 personas tienen derecho a voto, el nuevo 
representante de los intereses de los discapacitados es elegido en una asamblea 
electoral. Pueden participar todos los trabajadores con discapacidad y en igualdad 
de derechos (en horario laboral). Si 50 o más empleados tienen derecho a voto en 
una empresa, el voto se realiza por escrito en una mesa electoral o por correo postal.

¿Qué tengo que hacer si quiero ser elegido?
En la reunión de elección, puede ser propuesto por cualquier persona con derecho 
a voto o presentarse usted mismo. En las empresas con más de 50 empleados 
con derecho a voto se aplica lo siguiente: se debe permitir que las personas con 
derecho a voto se postulen a sí mismos ante la junta electoral. Para ello es necesa-
rio contar con el apoyo del 5 % de las personas con derecho a voto a través de sus 
firmas, con un mínimo de tres firmas. 

5 preguntas y respuestas ...
para la elección del representante de los intereses 
de los discapacitados
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Si desea saber más al respecto: le invitamos a ponerse en contacto con su oficina de integración o inclusión responsable.
Allí encontrará material informativo gratuito    www.bih.de > Medios y publicaciones

ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LOS INTERESES DE LOS DISCAPACITADOSBREVE Y CONCISO


